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JVafas del día
Final del asunto Maclas.

Final sin duda inesperado.
Somos muy impresionables. El públi

co de España, que no tiene suficiente 
riego de educación, es de espíritu mo
vedizo como las arenas de los desiertos 
africanos. En la semana pasada vitupe
rablemente fabricábase un redentor Me
sías de persona á que esta semana se 
crucifica en la mayor indiferencia.

No es este final el final ridículo que el 
Sr. Macías preveía y nosotros llegamos 
á creer.

La intervención de Tribunal de honor 
formado por sus compañeros, celosos 
del deber caballeroso y de la militar dis
ciplina, ha dado al asunto un fin más 
trágico que ridículo.

Y aquella representación parlamenta
ria del popular heroico drama que el se
ñor Macías había soñado y á que algu
na vez hemos aludido, acaba positiva
mente en su total ruina, y viendo desde 
la prisión, en que ya empieza á conocer 
los rigores de la realidad que al fin se 
impone, cómo lo que él combatió .como 
cuerpo de delito, termina siendo ensal
zado, no ya por las derechas de ia mis
ma Cámara á que se dirigió para que 
fuera instrumento de su personal exalta
ción, sino llevando, como en la sesión 
de ayer, la voz cantante del coro de los 
aplausos ios republicanos: uno de Bar
celona, el Sr. Caballé; y otro de Madrid, 
el Sr. Morote; á cuyo discurso dedica 
hoy grandes elogios El Impareial.

Justo es, sin duda, lo que estos seño
res han dicho.

Pero, ¿por qué no pensar en estos 
momentos en las manifestaciones y me
riendas de la honradez, y en aquellos 
tumultos que querían ahogar desde los 
alrededores del Congreso la voz del Go
bierno que, ante las oposiciones concer
tadas, pugnaba en algunos momentos 
inútilmente, por que fuera escuchada su 
defensa?

Así iremos aprendiendo. Así se for
man los buenos hábitos, severos y justi
cieros de los pueblos.

En Turquía.
El príncipe Mohamed-Rechad ha to

mado posesión de la residencia imperial 
de Fildés.

El viejo Sultán ha sido depuesto por 
la Cámara.

¿Acabará sin más lucha este episodio 
de la histori-i constitucional de Turquía?

Desde Sevilla
Los retirados.

En la noche de ayer, en los salones del Ca
sino militar de esta ciudad, y bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. D. Folión Zulueta Del
gado, ha tenido efecto una importante re
unión, á la que asistieron todos los jefes y ofi
ciales retirados de guerra y marina que tie
nen su residencia en esta plaza, adhiriéndose 
por escrito los residentes de la región.

El objeto de los reunidos ha sido constituir- 
ee en Sociedad, para, unidos, proceder á la de
fensa de sus derechos y recabar de los pode
res públicos la adopción de medidas beneficio
sas á dichas clases.

Una vez constituida la mesa, expuesto el 
objeto de la reunión y leídas por el secretario 
interino las adhesiones recibidas, se procedió 
á la elección de la Junta directiva, quedando 
constituida en la forma siguiente:

Presidente, Excmo. Sr. D. Folión Zuleta 
Delgado.

Vicepresidentes, D. José María Barraca 
Bueno y D. Antonio Bolengo y Merchán.

Tesorero, D. Rafael Domínguez Cisneros.

Contador, D Francisco Jiménez Ruiz.
Secretarios, D. Antonio'Sáechez Guisado, 

Excmo. Sr. D. Fernando Govantes Nieto, don 
Julio Romaguera Ochoa, D. Juan Cardeñosa 
y D. Ricardo de Castro.

Vocales, D. Francisco Gil Navarro, D. Ro
mualdo Sánchez, D. Alfredo Seva López y 
D. Zacarías del Bazo.

Ocupados los cargos, el Presidente conce
dió la palabra, haciendo uso de ella, entre 
otros, con gran elocuencia y levantado espí
ritu de compañerismo y de amor patrio, los 
Sres. D. Antonio Bolengo y D. Ricardo Cas
tro, que fueron muy aplaudidos, haciendo el 
resumen el señor presidente y dando por ter
minado el acto.

La Sociedad de retirados de Guerra y Mari
na de la segunda región es una nueva fuer
za que viene á robustecer con su voto la jus
tísima campaña que desde el comienzo de esta 
publicación vienen sosteniendo en defensa de 
los sagrados intereses de las Clases pasivas, 
tan digna por todos conceptos de los más al
tos respetos y consideraciones.

El obispo de Jaca y la buena prensa
Hace perfectamente el señor obispo de Jaca 

en recomendar que sólo sean leídos los pe
riódicos pertenecientes á la buena prensa, es 
decir, á la prensa que no d if a ma , in ju r ia  ni 
CALUMNIA.

Si alrededor de algunos de esos graneles 
periódicos que utilizan como arma de comba
te político la calumnia y la difamación, se 
hiciese un vacío completo, absoluto, por to
das las personas verdaderamente sensatas, 
que son las de orden, pues nadie podrá negar
nos que el orden es una de las pruebas ma
yores de sensatez, dichas armas serian la ca
rabina de Ambrosio, y no llegaría á dañar su 
virus ni á prosperar ni fructificar su germen.

Tiene, pues, muchísima razón el señor 
obispo de Jaca, el cual no debe cesar en sus 
predicaciones en tal sentido, ni tampoco de
jar de prestarle su cooperación decidida cuan
tos puedan y deban hacerlo.

Notas comentadas
Ya, y con el epígrafe de a La fiebre del 

banqueteo», censura nuestro estimado colega 
El Mundo el que se prodiguen.

Nosotros venimos combatiendo ese afán de 
banquetear, que no deja de traer sus dis
gustos.

Un solo y gran banquete militar el día de 
Santiago, patrón de España, y nada más.

Esto fuera mejor para la verdadera unión 
y para los bolsillos.

* * *
Parécenos que ha habido precipitación en 

lo de formar Tribunal de honor al teniente 
auditor Sr. Macías, pues aun cuando estuvie
ra justificado su funcionamiento, debió apla
zarse para no dar armas á los enemigos del 
Gobierno y de la Marina.

* * *
Nada hay de censurable en las protestas 

colectivas de los Apostaderos marítimos. No 
se protesta de nada que se relacione con el 
servicio militar, sino de una injuria y de una 
calumnia lanzadas contra el Gobierno, contra 
el general ministro del ramo y contra los 
altos Centros de la Armada.

En vez de censurar esta noble conducta, 
tachándola de falta de disciplina, debe elo
giarse é imitarse.

Bastante más afecta á la disciplina el que 
se escriba por militares en activo sobre cosas 
del servicio, que se discursee por todas par
tes, discutiendo públicamente y ante autori
dades militares si la organización es buena 
ó mala y si hay tales ó cuales deficien
cias, etc., etc., cosas todas terminantemente 
prohibidas y que se hacen á ciencia y paeien- 
cia de los Gobiernos, á los que suelen decir 
periódicos que se titulan militares: «No somos 
amigos del Gobierno...» ¿Puede haber demos
tración mayor de indisciplina?

* * *
Las acusaciones ealumniosas contra el [ge

neral marqués de Polavieja vuelven á repro
ducirse, siendo de lamentar que el Ejército no 
proteste de ellas, por lo que afecta al presti
gio del generalato en la dignísima persona 
de dicho general, cuya intachable conducta y 
conocida honradez le ponen á cubierto de 
toda especie de injurias y calumnias.

Los documentos que publicamos en el nú
mero correspondiente al 11 de marzo último, 
y por los cuales se demostró que, ni el gene
ral marqués de Polavieja t u v o , n i pu d o  t e 
n e r  LA INTERVENCIÓN QUE SE HA QUERIDO SU
PONER, por los que siempre están dispuestos 
á recoger la injuria y la calumnia y propalar
la, NI DEJÓ DESCUIDADA LA DEFENSA DE LOS 
ACCIONISTAS, NI DEMORÓ NI UN INSTANTE SU DI
MISIÓN EL DÍA QUE SE MIRÓ DESATENDIDO EN 
SU HONRADA GESTIÓN.

Carabineros
El descanso de la fuerza.

¡¡Diez y ocho horas!I Son las que suelen 
practicar algunos individuos en muchas de 
las Comandancias del Cuerpo. Y de que no 
exageramos, se habrá podido convencer el 
señor general Franch en su última revista, 
pues cuando menos en tres de las cuatro que 
ha revistado—Algeciras, Málaga y Estepo- 
na—, el salvaguardia de la Hacienda sólo dis
pone con harta frecuencia de seis horas para 
todo lo que no sea el penoso servicio que el 
Estado tiene encomendado á este veterano 
soldado.

Creemos que el asunto es de importancia 
suma, y merecedor por ello de que el presti
gioso general que hoy dirige el Cuerpo, vea 
el modo de que los que á sus órdenes sirven 
puedan disponer del tiempo necesario para 
reponer las muchas fuerzas que el duro y 
constante servicio les hace perder.

Su antecesor estudió el medio de que el ca
rabinero sólo practicara doce horas, mas 
como el único medio de conseguirlo es el au
mento de fuerza, y éste no se llevó á efecto á 
pesar del buen deseo y el interés de todos, el 
estudio hecho para conseguirlo no llegó á 
realizarse, á pesar del cariño son que fué aco
gida la idea.

Hoy por hoy, y mientras no esté el Cuerpe 
dotado de cuantas casas-cuarteles necesita 
para alojar, cuando menos, toda la fuerza que 
praetica su servicio en primera línea, el único 
modo de conseguir que el individuo no esté 
dieciocho horas de servicio es aumentando 
fuerza.

Si el general Sr. Franch consiguiese del 
señor ministro de Hacienda que el contingen
te del Cuerpo se elevara á 20.000 hombres, 
no sólo conseguiría que los que en él tengan 
el descanso suficiente, sino que la vigilancia 
seria mucho más exquisita que hoy y los de
fraudadores recibirían con ello el golpe de 

I muerte.

Oficinas militares
La primera reforma.

Mucho hay para tratar que se relacione 
con el Cuerpo de Oficinas Militares, pero de 
entre todes los asuntos de importancia, nin
guno reviste tanta, á nuestro juicio, como la 
unificación de la clase de escribientes, ó sea 
la supresión de la segunda, fijándose al efec
to un sueldo de entrada mínimo en el primer 
empleo de la carrera de 1.750 pesetas.

A esta reforma, la primera que se debe 
efectuar en el referido Cuerpo, organizando 
sus cuadros convenientemente, debe seguir 
inmediatamente la de fijar la asimilaeión que 
por ley corresponde.

Esta asimilación, según el art. 4.° del re
glamento del Cuerpo, es la de sargento pri
mero, clase que ya no existe sino en la Ar
mada, y para mayor desacuerdo entre el re
ferido artículo y el l.° del citado reglamento, 
que dice que el Cuerpo de Oficinas Militares 
forma parte del Ejército en las condiciones 
que determina la ley constitutiva, hasta fijar 
la atención en el art. 7.° de dicha ley, que 
trata de la división de categorías militares, 
para convencerse de que el desacuerdo es pa
tente, dado que se requiere para el ingreso la 
condición de ser sargento.

La lógica nos lleva á reconocer que des
pués de disfrutar un empleo efectivo del Ejér
cito, no se ha de «ascender» al mismo empleo 
algo desvirtuado por la condición de asimila
do, sino á otro, aunque asimilado, de superior 
jerarquía; y en este caso, ese otro empleo, no 
puede ser nada más que el que en el orden 
jerárquico señala la ley Constitutiva, y de no 
ser así se falta abiertamente á ella.

Esta es, á nuestro juicio, la lógica y lo que 
el sentido común nos dicta, entendiendo que 
si hubiera habido algún interés por parte de 
la Corporación en general, si se hubiera que
rido tratar de engrandecerla, de aumentar su 
consideración y respecto, este primer paso 
para conseguirlo, hace tiempo que estaría 
dadoi pero por desgracia se ha creído que 
con menguar la condición de unas clases se 
obtenía la elevación de otras; error crasísimo, 
error que merece cenaura porque todos for
man en la misma .colectividad, y sólo existe 
de unos á otros una diferencia muy pequeña; 
diferencia que sólo consiste en el número que 
se ocupe en la escala general del mismo.

Nuestra victoria
Desde que se anunció el concurso para la 

construcción de la Escuadra, y se conocieron 
las casas concursantes venimos diciendo 
que la «Sociedad Española de Construcción 
naval», era la que ofrecía mayores garantías 
técnicas y financieras.

Juzgamos los votos emitidos, calificándolos 
según la competencia técnica de los que los 
emitieron, y la adjudicación recayó muy justa 
y acertadamente sobre la Casa dicha, que era 
sobre la que debía recaer, por las mil razones 
que expusimos.

Y ahora el diputado Sr. Morote—, cum
pliendo con un deber de conciencia, que le 
honra grandemente , y sobreponiéndose á 
los convencionalismos políticos—, ha declara
do en la sesión de ayer, en plena Cámara, lo 
mismo que nosotros venimos diciendo; esto 
es, que la adjudicación está hecha á ciencia 
y conciencia, y que nada ni de nada puede 
censurarse al Gobierno.

El Sr. Morote merece que la Marina mili
tar le haga una pública manifestación de sim
patía, por el patriotismo demostrado en este 
caso, por su absoluta imparcialidad y por lo 
justo de sus apreciaciones.

El Sr. Morote se ha elevado en términos, 
tales, que hoy resulta la personalidad más sa
liente de todas las que forman en las oposi
ciones.

Cosas de Guerra
Una vacante.

Hoy cumple la edad para el pase á la sec
ción de reserva el brigadier Sr. Navazo.

La vacante que deja corresponde cubrirla 
al arma de Artillería, y, como es consiguien
te, al número uno de su escala, coronel señor 
Sevilla.

Que es lo que siempre ha ocurrido desdé 
que se estableció la actual wroporcionalidad 
para el ingreso en el generalato, con excep
ción de un solo eaeo.

Presupuestos.
Sigue en Guerra con toda actividad la con

fección del proyecto de presupuesto para 1910, 
al objeto de que entregado al ministro de Ha
cienda pueda éste el próximo sabado dar lec
tura en el Congreso ae los generales del Es
tado.

El retraso en la confección de este presu
puesto demuestra que por parte del Sr. Besa
da no se ponen dificultades á la obra del ge
neral Linares.

Una compañía.
En vista del informe emitido por el coman

dante general de Malilla se va á crear en 
aquella plaza una compañía de riffeños, á se
mejanza de la que existe en Ceuta, al mando 
de un capitán y tres tenientes (uno indígena).

Aún no.
La Prensa de Guadalajara insiste en que en 

breve será un hecho la creación de la Acade
mia general, á cuyo fin se ha celebrado una 
reunión bajo la presidencia del general Liza- 
so, en que se han estudiado los planes de es
tudios de dicha Academia y de las de aplica
ción. Agrega, que ahora lo que se busca es 
local para la instalación.

Aunque se va á la creación de dicho centro, 
en mal hora suprimido, creemos que el asun
to no camina tan deprisa como creen los co
legas.

La cuestión económica
XX

Causas del desequilibrio de los cambios.
En mi último artículo he demostrado qué 

era un error gravísimo el desmonetizar la 
plata; y ante las causas del desequilibrio de 
los cambios, que voy ahora á exponer, podrá 
cualquiera, aunque no esté muy versado en 
estas materias, persuadirse bien pronto de 
cuán peligrosa es esta medida que nuestros 
ministros de Hacienda quieren llevar á cabo.

Me valdré de un caso concreto para que 
sea más fácil comprenderme. En el diario de 
estos dias encuentro el siguiente suelto.

Importación y eípertaeión.— La dirección 
general de Aduanas ha publicado el cuader
no del comercio exterior de enero á fin de no
viembre próximo pasado.

Descontando el comercio de metales pre
ciosos, la importación euma 866.301.371 pe
setas, y la exportación 814.429.730.

Esto as la balanza de comercio de España 
con el Extranjero; pero no es la balanza eco
nómica de nuestra Nación, que eomprendé 
cantidades por otros conceptos que no serán 
siempre desconocidas porque no pasan por 
aduanas; cantidades que indudablemente ha
rían aumentar en mucho esas diferencias en 
contra nuestra; diferencias que no conocemos, 
ni nos importa saber para lo que me propon
go, pues que no trato sino de hallar un punto 
concreto que nos indique diferencias do nues
tra balanza.

De los datos expuestos se desprende que 
hay una diferencia de 51.871.641 pesetas que 
hemos recibido de más del Extranjero de lo 
que nosotros le hemos mandado; somos, pues, 
una Nación deudora de este saldo al Extran
jero; saldo que, por las razones apuntadas, 
ha de ser necesariamente muy superior á éste; 
esto es, que la deuda ha de estar muy por 
encima de este déficit; mas sea el que quiera 
el verdadero, á nosotros nos importa tan sólo 
saber con seguridad que somos «deudores» al 
Extranjero de una cifra x mayor ó menor.

He ahí, pues, un desequilibrio naturalmen
te derivado de nuestra incapacidad de pro
veer con nuestro trabajo á nuestras necesi
dades, ya que este déficit procede de un ex
ceso de gastos sobre los ingresos. Nosotros 
somos, considerados en conjunto, como un 
individuo que gasta más de lo que le alcan
zan sus rentas. A tal hombre no le para nun
ca una peseta en el bolsillo. Le llega el dine
ro á una mano y le sale por la otra. ¡Y á 
una nación así que gasta más de lo que pro
duce, quieren nuestros teólogos en Hacienda 
que tenga por moneda el oro! Es un milagro 
que no puedo creer.

Al fin mis lectores comprenderán que la 
moneda de una nación, cualquiera que sea, 
constituye necesariamente su capital circu
lante. ¿Y qué capital podrá tener una nación 
que vive en eterno déficit en su producciónf 
Es evidente que una nación en tales condicio
nes no puede tener más moneda que la que 
le dejan sus aeradores, los estranjeros; y ésta 
jamás será el oro, pues éste lo quieren para 
sí: le dejarán la plata, porque ellos la desde
ñan, y sólo se la tomarán en el caso extremo 
de no tener nada más para cobrarse. He ahí 
por qué somos una Nación fatal é inevitable
mente de régimen monetario plata.

Pero ahora, me dirán mis lectores, ese sal
do, ¿cómo se paga?, ó ¿cómo se liquida ese dé
ficit? Pues no se liquida jamás, es una deuda 
en cuenta corriente con el Extranjero, eterna
mente flotando, cuyo volumen aumenta ó dis
minuye, según lo que nosotros producimos: 
es lo que constituye el crédito que nos conce
de el Extranjero.

El algodón en rama, por ejemplo, lo com
pran nuestros comerciantes en América y 
otros mareados de producción, pagándolo á 
tres, cuatro, cinco y seis meses plazo. El ven
dedor americano, y lo mismo en todos los de
más mercados de origen, lo vende á cobrar 
en el acto, librando una letra á los plazos In
dicados, contra un banquero de Londres, 
quien, mediante una comisión, acepta la letra 
por cuenta y orden del comprador español. 
Luego ese banquero abro un crédito á los es
pañoles; y como todos los artículos que viene»
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EJERCITO Y ARMADA

Es un desastre, un verdadero desastre, tan 
grande como la pérdida de una guerra. Es 
una sangría que mana constantemenfe san
gre, que se ha abierto al cuerpo nacional con 
nuestra política económica. Y de esto nadie 
protesta, nadie se ocupa, siendo que nuestros 
Gobiernos se dedican á despoblar la Nación y 
á empobrecerla, sin que nadie les estorbe.

Todo es hablar de política; de eso, por ser 
tan estéril, todo el mundo se ocupa; pero de 
las cuestiones económicas, que deciden del 
bieneetar y poderío de las naciones, nadie,

Así dejamos* expuesto, gráficamente, nues
tro estado social.

francisco Jaume.
Barcelona, 28 abril 1909. i. ,

(Se continuará.)

este sistema lo ponen en práctica las actuales 
ministros á diario.

Vuelve á rectificar el Sr. La Cierva.
Dice que el Gobierno es el primer interesa

do en hacer luz en el asunto.
Dice que el señor ministro de Gracia y Jus

ticia traerá los datos que respecto á la propie
dad de la iglesia pidió el Sr. Montero Ríos.

Rectifica el Sr. Gullón, pidiendo que en la 
información de estos sucesos intervenga el fis
cal de la Audiencia.

El Sr. De Buen interviene.
Comienza diciendo que eso subleva el áni

mo, Aquí, en esta Cámara, hemos hablado 
constan temen le que cesara la política del 
maúser.

Pide se discuta esto con urgencia, pues es 
muy grave, y dice que mañana se explane 
osla interpelación con los datos que el minis
tro de la Gobernación pueda reunir hasta la 
hora de sesión, y que se discuta mañana á 
primera hora ampliamente la conducta de 
unos y otros.

El Sr. La Cierva lo acepta para mañana á 
primera hora.

Dice que en las pequeñas poblaciones no 
puede disponer el Gobierno de otra fuerza que 
de la benemérita.

El Sr. De Buen: ¡De la fuerza de la pru
dencia!

Termina el Sr. La Cierva diciendo que se 
esclarecerán todo.

El Sr. Ugarte interviene.
Dice que se lamenta como todos de los su

cesos, más habiendo sido representante de 
aquel distrito; pero cree que la benemérita ha
brá cumplido con su deber.

Termina diciendo que el fiscal de aquella 
Audiencia ha intervenido en el sumario.

Contesta á un ruego del Sr. Polo el Sr. La 
Cierva, á quien no oímos porque todo el mun
do desfila.

Se levanta la sesión á las siete y media.

do fuera son vendidos á plazos más ó menos 
largos, resulta (¡ue hay un crédito contra Es
paña siempre' pendiente, ya qué cuando se 
han pagado unas letras se crean otras, por
que hecha una operación y cancelada una 
deuda se hacen otras operaciones v" se crean 
otras deudas, deudas que nivelan nuestra ba
lanza económica. . . ■ ;

Luego vivimos sobre el crédito por lo mis
mo que gastamos mas He lo que producimos. 
Nos hallamos en el mismo caso de una casa 
de comercio que marcha sin capital propio 
ninguno y aun con déficit. Compra creando 
nuevas deudas, y con el producto de estas 
compras paga las antiguas. Vive tapando y 
destapando nuevos agujeros. Esta casa puede 
durar mucho, si no ha de parar; pero si por 
un motivo cualquiera ha de’ parar su comer
cio, está perdida: ha de ir á la quiebra inevi
tablemente. ■ ¡ „

Tal es el estado de nuestra Nación; mien
tras no haya un acontecimiento extraordina
rio que obligue á parar nuestro comercio, se 
va viviendo, y hasta á veces con relativa hol
gura; pero si el crédito falta nos encontramos 
con un verdadero y serio conflicto. '

De este análisis, de nuestro modo de ser en 
lo económico, se desprende que la causa fun
damental del desequilibrio de los cambios es 
el déficit de nuestra producción, esto es, un 
desequilibrio, en la.producción; Luego, como 
corolario, se presenta otro 'factor qué influye 
muchísimo en los cambios: este es, el crédito.

Claro está que si no producimos lo bastante 
para lo que consumimos, hemos de apelar al 
crédito para procurarnos lo que nos falta; y 
nos encontrarnos, pues, con una segunda 
causa, aunque derivada de la primera, que 
es el crédito.

Y si el crédito ejerce un papel tan impor
tante en la oscilación de los cambios, claro 
está que influirá en ellos.también, como con
secuencia, todo lo que influye en el crédito. 
Guerra, peste, cosechas, política, todo, en fin, 
lo que moralmente afecta á una nación; y en
tre estas innumerables causas, es la política, 
y más aún la política económica.

Ahora bien, claro está que si dependemos 
del crédito estamos á la discreción de todo 
cuanto pueda alterarlo, y nuestra vida es tan 
precaria como la de los pobres que un acon
tecimiento cualquiera deja sin trabajo; por
que, pobres somos, pues que no nos basta
mos á subvenir nuestras necesidades.

Mientras no haya nada que altere la nor
malidad... muy bien; pero tan pronto una 
nube se presenta en el horizonte de la vida, 
ya disminuye el crédito, y el cambio sube. Si 
el acontecimiento es algo importante, una 
guerra ó amenaza de guerra, una crisis polí
tica ó comercial que ocasione quiebras, y la 
duda de si nuestro comercio está en estado 
de poder cumplir sus compromisos empieza 
á cundir entre nuestros acreedores, éstos de
tienen el crédito, instan el pago de los suyos, 
se necesita mucho oro para mandar al Ex
tranjero, y no habiéndolo, el cambio sube á 
límites extraordinarios.

En este caso hay que apelar á nuestras re
servas á fin de parar un golpe que podría 
arruinarnos; y no tenemos más que dos capi
tales circulantes de que echar mano, que son: 
la deuda pública y el dinero amonedado; y 
bien mirado, sólo uno, que es este último; 
pue» que la deuda pública baja en esos mo
mentos á precios tales que nadie la quiere.

Luego la plata amonedada, y sólo ella, 
puede sacarnos de apuros en un momento de 
pánico; y si nuestro Gobierno.no sólo sus
pende la acuñación de la plata, sino que la 
desmonetiza y la retira, no nos queda recur
so ninguno. Estamos por completo á la dis
creción de cualquier acontecimiento adverso 
é imprevisto que ocurra, sin más defensa po
sible que apelar al curso forzoso del billete 
deí Banco de España, que alarmará más to
davía; contingencia que parece como si nues
tros ministros de Hacienda se deleitasen en 
preparar.

De este análisis se desprende qúe es un pe
ligro el privarnos de la moneda de plata, la 
única posible entre nosotros. En primer lu
gar, al retirarla se tendrá que soportar una 
pérdida positiva, que es la que depende de su 
menor valor con respecto al oro; pérdida que 
gravitará dé una manera inmediata sobre la 
Hacienda pública; y en segundo lugar resul
tará por completo inútil para hacer bajar los 
cambios, pues ya sabemos que éstos no se al
teran sino por la mayor ó menor demanda 
de oro.

Por último, no hay que olvidar que nos
otros hemos de surtir do nuestra moneda á 
Marruecos, cosa que nos conviene sobrema
nera sostener, pues nos da una influencia 
moral que á la postre puede ser decisiva; y 
esta moheda fio puede ser de oro, pues es 
absurdo imaginar que si nosotrós no hemos 
podido venir todavía al régimen oro, ¿cómo 
se llegará á él en MarruceosT

Luego la marcha emprendida por nuestros 
hacendistas para llegar al régimen oro, em
pezando por suspender la acuñación de la 
plata, haciendo luego bajar los cambios vio
lentamente; y, por último, la intentada des
monetización de la plata, no puede ser más 
errónea. Con ello han producido una crisis 
económica en toda España, que se manifiesta 
principalmente por el aumento constante de 
la emigración por falta de trabajo.

A 140.000 españoles llega, según una es
tadística, los que en 1908 han desembarcado 
en los puertoá del Río de la Plata solamente, 
sin contar los que hayan ido á otras parles. 
Se puede calcular que suman 200.000 los que 
en un solo año han emigrado de nuestra Na
ción.

Crónicas parlamentarias
SENADO

Sesión del día 26 de abril de 1909.
A las tres y treinta y cinco declara abierta 

la sesión el Sr. Azcárraga.
Ocupan el banco azul los ministros de Es

tado, Gracia y Justicia é Instrucción Pública. 
Se lee y aprueba el acta.
(Asiste á la sesión el Sr. De Buen.)

Ruegos y preguntas.
El Sr. Guitón (D. Pío) se ocupa de los su

cesos de Osera (Orense) haciendo historia de 
los hechos que han dado lugar al tumulto, á 
consecuencia del cual han resultado varios 
muertos y muchos heridos.

Manifiesta su extrañeza por estos sucesos, 
y censura la conducta del obispo, del gober
nador de aquella provincia y del oficial de la 
guardia civil que tan ciegamente cumplió 
unas órdenes tan severas.

El señor ministro de Gracia y Justicia con
testa diciendo que desconoce los hechos, pero 
que el señor ministro de la Gobernación está 
retenido en la otra Cámara por este mismo 
asunto, y que cuando termine allí la interpe
lación que le ha anunciadó el Sr. García Prie
to, vendrá al Senado. •

Interviene el Sr. Montero Ríos.
Pregunta si el monasterio y la iglesia de 

Osera pertenecen á los que, por el Concorda
to de 1859, se reintegraron á la Iglesia, ó si 
son bienes del Estado.

En este último caso no podría disponer de 
ellos el obispo, como tampoco si correspon
den á la parroquia de Santa María de Osera. 
Pide que vengan á la Cámara todos estos an
tecedentes para ocuparse de este asunto ám- 
pliamente.

El ministro de Gracia y Justicia ofrece 
traer los documentos pedidos.

ORDEN DEL DÍA

Se aprueba definitivamente el dictamen 
proponiendo pasar al ejercicio del cargo de 
sonador del obispo de Vitoria.

Régimen local.
El Sr. Palomo rectifica á la contestación 

de la Comisión, acerca de su enmienda al ar
ticulo 103.

(Entra en la Cámara el señor ministro de 
la Gobernación.)

El orador se extiende en consideraciones 
acerca de lo que según la historia era Ma
drid hace diez siglos. (Grandes risas de uno 
y otro lado de la Cámara, hacen que inter
venga la presidencia llamando al orden al 
senador y rogándole se ciña al tema.)

Se promueve un incidente entre la presi
dencia, el senador demócrata y el individuo 
de la Comisión, señor marqués de Ibarra, 
acerca de los términos en que está concebida 
la enmienda.

El Sr. Palomo renuncia á la palabra y se 
desecha su enmienda.

El mismo señor defiende otra al mismo ar
ticulo, referente á contratos, concesiones y 
reparación de edificios públicos municipales.

Se desecha la enmienda.
El orador demócrata defiende otra al mis

mo artículo.
Se desecha la enmienda y se suspende el 

debate.
El señor ministro de la Gobernación contesta 

á la pregunta del Sr. Gullón sobre los suce
sos de Santa María de Osera, dando lectura 
á varios telegramas de los sucesos, detallán
dolos el señor gobernador civil de Orense, y 
pide que se suspenda todo juicio hasta que se 
termine, una información que ha mandado 
abrir.

El Sr. Gullón (D. P.) dice que la benemé
rita fué á Oresa con el propósito de que se 
realizasen las obras aunque hubiera que sem
brar el «ampo de cadáveres de pobres labra
dores.

Se lamenta de que un obispo, que debe dar 
ejemplo de mansedumbre, se apoye en los fu
siles para defender unos intereses que pare
cen dudosos.

Promete ocuparse extensamente del asunto 
cuando vengan á la Cámara los resultados de 
la información, y critica la conducta del go
bernador civil, y pide para él un correctivo.

El Sr. La Cierva dice que hasta ahora no 
hay motivo para ello.

El Sr. Dávila: ¿Sigue ese gobernador en su 
puesto? '

El Sr. La Cierva: Sí; y hasta ahora no hay 
motivo para otra determinación.

El Sr. De Buen: ¡Puede el baile continuar! 
Pido la palabra.

El Sr. La Cierva: No hay tal baile.
Continúa relatando loa hechos, según el 

parte oficial, diciendo que el cura ecónomo 
tuvo que huir del pueblo, y que la fuerza pú
blica iba allí á defender la propiedad y á apa
ciguar los ánimos, pero fué agredida y tuvo 
entonces que hacer fuego.

Afirma que la iglesia estaba en ruina, y 
que era un peligro para el vecindario.

Termina diciendo que los muertos fueron 
tres, pero que luego murieron cuatro.

El Sr. Gullón (D. P.) dice que lo raro es 
que haya habido agresión á la fuerza armada, 
y no haya resultado ni un solo contuso en la 
benemérita.

Pide que venga á la Cámara el certificado 
de que la iglesia estaba en ruina, porque el 
arquitecto que certifique no sea el diocesano.

Censura la conducta del teniente de la 
Guardia civil.

Dice que otras veces, en otras diócesis, han 
sido rechazados párrocos por el vecindario, y 
ningún prelado se encolerizó por ello.

Se extraña del sistema de contestar del se
ñor La Cierva, aplazando discusiones por 
procedimiento de ofrecer traer documentos y 
pedir antecedentes, y termina diciendo que

Marina, porque aquí resulta que, siendo él el 
acusado y habiendo una Comisión, sólo se le
vanta á hablar el Sr. Maura.

Repito, pues, al ministro de Marina qué le 
hubiera parecido si los oficiales de la Armada 
se hubiesen dirigido en felicitación al Sr. Ma
clas. .

El ministro de Marina: Como particular me 
parecería bien, como gobernante mal.

El Sr. Nougués: Pues bien; yo requiero la 
palabra de honor del Gobierno para que me 
prometa que no procederá contra un oficial de 
la Marina española, y leeré una carta.

Pido la palabra de honor para que no suce
da con ese oficial lo que ha ocurrido con un 
empleado del Banco Hispano-Americano, á 
quien se ha suspendido de empleo y sueldo 
porque me denunció palabras oídas á su jefe, 
que yo repetí aquí.

El Sr. Maura: El ministro no puede ofrecer 
eso. Diga S. S. cuanto quiera por su cuenta.

El Sr. Nougués: Pues por mi cuenta diré 
que el general Santaló, al telegrafiar al mi
nistro censurando el acto del Sr. Maclas, y 
usando del término «en representación de to
dos mis subórdinados, jefes, oficiales y solda
dos», ha faltado abiertamente á la verdad, 
porque no es cierto que consultara á nadie. 
(Rumores y campan ¡Hazos.)

El presidente: Sr. Nougués, no puede su 
señoría hablar así de funcionarios ausentes é 
indefensos, por lo tanto.

El Sr. Nougués: ¡Pero si está ahí el minis
tro de Marina! ¡Que le defienda si puede! Yo 
tengo pruebas de lo que he dicho.

El presidente: Pero las cuestiones de disci
plina militar deben ser respetadas por los di
putados*

El Sr. Nougués: Por encima de la disciplina 
militar está el interés de la Patria, señor pre
sidente.

Repito que la mayoría de los jefes y oficia
les de la Armada están en oposición técnica y 
moral con la adjudicación de la escuadra,

Habla luego del Tribunal de honor formado 
á Macias, y sienta el aserto de que no se debe 
privar del honor á nadie cuando aún, como 
en este caso, no se ha probado que el Sr. Ma
clas sea un calumniador.

El Sr. Maura dice que respecto al Tribu
nal de honor no habla, porque el Gobierno es 
ajeno á ese acto autónomo de la Armada.

Habla luego sobre el caso de los telegra
mas, diciendo que los dirigidos al ministro 
reflejan el efecto producido por la denuncia.

Como el Sr. Nougués parece que hoy sabe 
algo firme y sólido, yo le aconsejo que, pues
to que él no es militar ni tiene trabas de nin
gún género, hable lo que quiera, que para 
eso tiene plena libertad de acción.

El Sr. Nougués cree que puesto que se 
condena al Sr, Maclas por obrar contra sus 
superiores, también se deben reprimir los 
aplausos.

Ya sabemos que el que censura á un mi
nistro va á la cárcel, y se le deshonra; pero 
el que lo aplaude recibe, quizás como premio, 
la placidez de un destino en Madrid desueldo 
igual que si estuviera embarcado.

El Sr. Llorens dice que, con arreglo al Có
digo militar, debe procesarse á los que han 
aplaudido al ministro, porque esa ley prohíbe 
á los marinos toda clase de manifestaciones. 
(Sensación.) -

Respecto al Tribunal de honor, dice que 
sus acuerdos no deben, ni pueden, ser discu
tidos en la Cámara.

El Sr. Maura dice que el lamentarse, corno 
lo han hecho esos jefes de departamentos, de 
que se quebrante la disciplina, no significa 
que con ello también la quebranten los mani
festantes. (Rumores.)

El Sr. Llorens: Pues eso no puede hacerse 
dentro de la disciplina militar.

El Sr. Cervera insiste en que los que han 
felicitado al ministro y han censurado la de
nuncia, ejercen coacción sobro los diputados.

Los Sres. Morote y Romero hablan sobre 
infracciones de la ley electoral en la procla
mación de candidatos á concejales.

El Sr. Maura contesta brevemente.
Apruébanse varios dictámenes sin discu

sión.
Se da lectura á la siguiente proposición in

cidental:
«Los diputados que suscriben tienen el ho

nor de proponer al Congreso se sirva acordar 
que al efecto de que pueda ser estudiado por 
la Cámara el expediente de concurso de la 
escuadra, se suspenda la discusión del dicta
men de la Comisión de peticiones hasta la 
sesión del próximo lunes, 3 de mayo.»

Apóyala el Sr. Giner, sentando en un lar
go discurso la necesidad de que desaparezca 
el dilema en que el Sr. Maura encierra á los 
diputados, y que, por tanto, debe concederse 
tiempo, por lo menos, para el estudio del ex
pediente.

El Sr. Maura insiste en que son dos cosas 
distintas el expediente y el dictamen que se 
discute; que el primero lo estudiarán cuando 
quieran los diputados, pero que el segundo 
debe resolverse en seguida.

El Sr. Caballé insiste en que como en los 
pasillos alguien dice que sabe ciertamente 
que existe prevaricación, debe sostenerlo hon
radamente ante la Cámara. (Todos los dipu
tados republicanos piden que se diga el nom
bre de aquel á quien se refiere el Sr. Caballé.)

El Sr. Romero pide la palabra para pedir al 
Sr. Caballé que especifique sus palabras y cite 
el nombre de su aludido.

Luego señala la contradicción en que el se
ñor Maura ha incurrido, primero, demostran
do que quería que el Sr. Macias viniese á la 
Cámara, y luego, procurando lo contrario.

No se toma en consideración la proposición 
del Sr. Giner, y se procede á la discusión del 
dictamen.

El Sr. Cervera recuerda que él mismo estu
vo en un caso parecido al del Sr. Macias, de
nunciando á un ministro plenipotenciario, y 
que el por entonces jefe del Gobierno, Sr. Cá
novas, y su ministro de la Guerra, en lugar 
de decretar su prisión, le cambiaron de desti
no, trayéndole á uno donde no podia sufrir 
coacciones. (Rumores.)

Dice que ha estudiado el expediente y que 
exige que el ministro de Marina especifique 
de qué documentos no se puede hablar, para 
no hacerlo, aunque tiene que hablar de to
dos, y á su entender ninguno es secreto.

Dice que un barco no puede compararse 
con una fortaleza, y por tanto los planos de 
un barco no son un secreto, como lo son los 
de aquélla.

Los planos de esos barcos los tiene la Casa 
Vickers, y ésta construirá iguales todos los 
que se la encarguen.

Además, los barcos son visitados en los 
puertos y se enseñan á cuantos los quieren 
visitar.

Pregunta el ministro si conoce el proyecto 
de acorazado de 15.700 toneladas.

El ministro de Marina: No hay acorazado

CONGRESO

Sesión del día 26 de abril de 1909.
A las cuatro menos cuarto da principio, 

bajo la presidencia del Sr. Dato.
En el banco azul, el presidente del Consejo 

y los ministros de la Guerra, Gobernación, 
Eomento, Hacienda y Marina.

El Sr. Prast se ocupa del derribo del par
que de Artillería de la plaza de San Marcial.

El ministro de la Guerra contesta que se 
ultimará en breve.

El Sr. García Prieto pregunta al ministro 
de la Gobernación qué informes tiene de los 
sucesos de Osera (Orense).

El ministro de la Gobernación explica á la 
Cámara lo ocurrido, diciendo que el día 22 
recibió la primera noticia de los sucesos y 
que ordenó al gobernador de Orense que 
abriese detallada información do lo ocurrido.

Lee documentos en los que se dice que el 
baldaquino amenaza ruina, y que por ello or
denó el obispo su desarme. El pueblo «reyó 
que el obispo pensaba regalar el monumento 
á la Catedral de Pamplona, por ser el obispo 
navarro, y que de esa creencia nació el con
flicto, por obstinarse el pueblo de Osera en 
que no se tocara el baldaquinp, y el obispo, 
en que se desarmara.

El suceso sangriento ocurrió dentro de la 
iglesia, y de él resultaron siete muertos y 
muchos heridos. El pueblo atacó á la fuerza, 
que hubo de hacer dessargas. Los rebeldes 
hicieron una hoguera con el andamiaje en la 
puerta del templo.

Dice el gobernador de Orense que el jefe 
de la fuerza obró con suma prudencia.

(Al leer el ministro el detalle de los heri
dos, interrumpe el Sr. Nougués: ¿Hay alguno 
en las piernas? No. ¡Como que tiraban ádarl)

Sigue el ministro relatando con todo de
talle los informes oficiales del suceso de Ose
ra, y promete depurar responsabilidades, si 
las hubiere.

El Sr. García Prieto dice que como varios 
vecinos de Osera le han ofrecido un relato 
fiel de los sucesos, cuando tenga esos infor
mes explanará una interpelación, haciendo 
constar que desde luego ha habido, por lo 
menos, notoria imprudencia por parte de la 
fuerza.

El ministro de la Gobernación acepta la in
terpelación.

El proceso Maclas.
El Sr. Cervera lee los artículos 174 y 175 

del Código penal, que tratan de las coaccio
nes que se ejerzan sobre los diputados de la 
nación, y luego telegramas recibidos por el 
ministro de Marina de los departamentos ma
rítimos, en los que se habla de la repugnante, 
improcedente, injusta, innoble denuncia del 
Sr. Maclas, y de la indignidad de hacerse eco 
de ella.

Ahora bien, exclama el orador: el Sr. Mau
ra nos dijo que si nos haciamos eco de las de
nuncias no cumplíamos con nuestro deber, y 
ahora los generales y jefes de la Armada nos 
dicen que si nos hacemos eco de la denuncia 
seremos indignos y calumniadores.

El presidente: Sr. Cervera, este asunto lo 
tratará á su debido tiempo.

El Sr. Cervera: Es que esos telegramas 
coartan al Parlamento. Además, el Sr. Maclas 
está bajo la salvaguardia del Parlamento. 
(No» no. Protestasen la mayoría.) ¿Cómoque 
no? ¡Si lo estamos discutiendo! (Campanilla- 
zos.)

De todos modos, yo quiero que el S. Maura 
nos diga qué debemos hacer nosotros.

El Sr. Caballé: Perdone S. S. Los republi
canos sabemos cuál es nuestro deber, y debe
mos cumplirlo hoy mismo.

El Sr. Cervera: Perfectamente. Es necesa
rio que sepamos qué piensa el Gobierno de 
eso, que yo creo es un acto de indisciplina de 
los jetes de la Armada, coaccionando nuestra 
acción.

El presidente del Consejo dice que las ma
nifestaciones telegráficas de los jefes y oficia
les de la Armada no coartan en nada á los di 
putados.

(El Sr, Llorens pide la palabra.)
El Sr. Cervera insiste en que el calificar de 

indigna la denuncia equivale á censurar á los 
diputados que puedan hacerse eco de ella.

Respecto al Tribunal de honor formado al 
Sr. Maclas, dice que no existen suficientes je
fes de igual categoría que él en Madrid, y 
que, por tanto, no puede haber Tribunal de 
honor.

El Sr. Maura repite que no existe coacción, 
y que no tiene para qué discutir lo del Tribu
nal de honor.

El Sr. Nougués: Cuando yo he leído la Pren
sa de esta mañana me he puesto á pensar 
qué más hubíérais hecho contra el teniente 
coronel Maclas si hubiera perdido Cuba y Fi
lipinas. (Rumores.)

Yo pido menos apasionamiento.
Es necesario que conteste el ministro de

de ese tonelaje, es el de 15.400, modificado á 
15.700.

El Sr. Cervera: Pues bien; esos planos han 
aparecido á los cuarenta y tres días de pro
poner la transformación ó reforma, y el in
geniero que tal hace en ese tiempo es más 
grande como tal que Napoleón como militar.

Termina diciendo que sin conciencia com
pleta no acusará; pero que, por su parte, asu
miría la acusación si se convenciera de que 
había existido prevaricación.

El ministro de Marina dice que los proyec
tos presentados presentaban las condiciones 
pedidas en la Real orden de 4 de febrero, y 
no tuvo otro remedio que aceptarlos por exis
tir informes técnicos favorables de los inge
nieros navales.

No cree pertinente entrar en una discusión 
técnica de si los planos han podido hacerse 
en cuarenta y tres días. Sobre esto puede ha
cer el Sr. Cervera las indagaciones que esti
me oportunas.

Justifica en qué sentido considera secretos 
algunos puntos que afectan á la construcción 
de buques.

Expone las diferencias notables de perfec
cionamiento que hay en el proyecto de Vic
kers, en comparación con otros proyectos: en 
la torre, en el número de disparos que pue
den hacer los cañones, etc., etc.

Por eso los secretos que pertenezcan á la 
Casa Vickers no puedo yo publicarlos sin per
miso de ella.

Buena prueba está en que la Casa Ansaldo 
no ha podido presentar iguales perfecciona
mientos, que conocería de no ser secretos.

(Se prorroga la sesión por menos de dos 
horas.)

El Sr. Vega de Seoane protesta de que el 
ministro de Marina se declare incompetente 
en cosas que afectan á su departamento, é in
siste en que el proyecto aceptado tiene en 
contra informes muy autorizados.

El ministro de Marina manifiesta que su 
incompetencia se refería á ingeniería naval.

El Sr. Cervera rectifica.
El presidente del Consejo declara que el ex

pediente está á disposición de todos los dipu
tados; pero que el Gobierno no puede preocu
parse de las curiosidades técnicas que los di
putados sientan ajenas al expediente.

El Sr. Romero pregunta si el Brasil ha en
cargado á la Casa Vickers un acorazado igual 
á uno que tiene ya Inglaterra. Siendo exacto, 
demuestra que no existe el secreto profe
sional.

El ministro de Marina declara que ignora 
los extremos preguntados.

El Sr. Morote ocúpase de los ofrecimientos 
hechos por las Casas que concurrieron al con
curso.

Dice que se explica la agitación que en la 
opinión ha producido el asunto de la escua
dra, cuando entre los mismos técnicos se han 
suscitado discusiones sobre determinados ex
tremos; por ejemplo, en el mamparo de ex
plosión que unos lo estiman como bueno y 
otros lo rechazan.

Cree que si alguien hay inocente y que ha 
procedido de buena fe, es el Sr. Macias.

Dice que ya sabe que todo lo que hoy ha 
dicho será mal apreciado, pero que lo dice 
porque ya no podia más.

Esta justicia—termina—conviene que se 
sepa que la hace un periodista y un republi
cano. (Bien en la mayoría.)

El Sr. Urzáiz empieza dando la enhorabue
na á Maura por el triunfo que para él repre
senta el discurso que ha pronunciado el señor 
Morote.

Dice que ha sido para él una sorpresa el 
ver que después de una semana de debatas 
con sesiones prorrogadas, se encuentre aho
ra con que se planteó en toda su amplitud la 
cuestión de la construcción de la escuadra.

Solicita que se publique en el Diario de las 
Sesiones la escritura de constitución de la 
Sociedad española de Construcciones navales.

El Sr. Maura le contesta que está publicada 
en el libro del Ministerio de Marina.

Contesta á otros extremos del discurso del 
Sr. Urzáiz remitiéndose á lo que ya manifestó 
cuando se discutió la ley de construcción de 
la escuadra.

Repite que la denuncia de Maclas en cuan
to llegue á sus manos, pasará al fiscal de 
S. M., á no ser que se aplace el trámite, por
que se presenten siete diputados que acusen 
al Gobierno.

Urzáiz al rectificar insiste en que no se 
aguarde á la nueva edición del Libro de 
Marina para publicar como apéndice al Dia
rio de las Sesiones la escritura de constitu
ción de la Sociedad española de construccio
nes navales, y la corta que la casa Krupp di
rigió al ministro de Marina.

Repite su enhorabuena á Maura por el dis
curso de Morote, y por el triunfo que además 
va á conseguir dentro de poco con la aproba
ción del dictamen de la Comisión de peti
ciones.

Maura también rectifica, y dice que lo que 
le extraña es que no haya habido antes voces 
de conciencia que hayan hablado como el se
ñor Morote. .

Todo el mundo—dice—pensará como ese 
diputado después de haber visto el expediente, 
á no ser que por dentro esté constituido de 
distinta manera que los demás.

Urzáiz: Pues yo declaro que por dentro soy 
de distinta manera que el Sr. Maura. (Risas.)

Se suspende esta discusión, y se levanta la 
sesión á las nueve y veinticinco.

RETIRADOS POR GEERRA

Hemos recibido atenta carta firmada por 
un ilustrado teniente de Artillería (E. de R.), 
en la que se aboga por la benemérita «lase de 
retirados por Guerra.

Sentimos mucho que la falta de espacio nos 
impida publicar íntegra la carta del estimado 
comunicante, y unimos de nuevo nuestro voto 
en pro de la, por desgracia, olvidada clase 
de referencia, de la que, por nuestra parte, 
nos hemos venido ocupando también con ver
dadero interés en otras ocasiones.

Al distinguido general Sr. Linares, minis
tro de la Guerra, nos permitimos trasladar la 
justa petición de nuestro comunicante, no du
dando que la habrá de tener en cuenta.

Correspondencia particular
Señor don E. T.—Jerez de la Frontera.— 

Remitido giro. Conforme. Anotado lo que in
dica.

Señor don R. G. F.—Granada.—Enviamos 
anuarios.
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EJERCITO YERMADA

PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS de las Prisiones militares de Madrid; D. Gus
tavo del Amo, al regimiento de Asturias.

Sueldos y gratificaciones.
Sueldo de 5.000 pesetas anuales al maes-

Centro.
D. Bernardo Martin, conservador; D. Ro

berto Gálvez, liberal; D. Juan Hernández, re
publicano, y D. Ildefonso Trompeta, ídem.

Buenaeista.
Sr. Alquézar, liberal; Sr. Martínez Kleiser, 

del Centro de Defensa social, y D. Ricardo 
Vilariño, republicano.

Inclusa.
D. Carlos García, conservador; D. Dimas 

Cuervo, demócrata; D. Juan García Ravenga, 
ídem; D. Facundo Dorado, republicano; don 
Alberto Aguilera y Arjona, ídem; Sr. Pas
cual, idem; Sr. Bezos, ídem; Sr. Quejido, so
cialista; Sr. Orosa, ídem., y Sr. Barrio, idem.

En este distrito se presenta ostentando su 
filiación de liberal el Sr. García Nieto, á quien 
desautorizan en los términos más categóri
cos, tanto el Sr. Moret como el conde de Ro- 
manones.

Los elementos liberales y demócratas del 
distrito votarán á los dos candidatos procla
mados en la reunión donde quedó estableci
do el concierto entre ambos partidos, Esos 
dos candidatos son los Sres. Cuervo y García 
Revenga.

Hospital.
Sr. Corona, republicano; Sr. Pérez Guerra, 

ídem, y Sr. Uceda, demócrata.
Congreso.

Sr. Trasserra, republicano, y Sr. Amirola, 
conservador.

• Hospicio.
Sr. La Cal, republicano; Sr. Sáiz de los Te

rreros, del Centro de Defensa social, y señor 
Ruiz Salinas, liberal.

Latina.
Sr. Abellán, republicano; Sr. Dicenta, 

ídem; Sr. Torres Murillo, idem; Sr. Miranda, 
independiente; Sr. Plaza, conservador; señor 
Zambrana, ídem, y D. Andrés González Al- 
berdi, liberal.

Palacio.
Sr. Albarrán, republicano; Sr. Benedicto, 

idem; Sr. Diaz Agero, conservador; Sr. Có- 
rnez Vallejo, ídem; un candidato del Centro 
de Defensa social; señor conde de Garáy, li
beral, y Sr. Calleja, ídem.

diario Oficial
(Continuación)

Comandantes (E. R): D. Felipe Part, al re
gimiento Inca, en situación de reserva; don 
Rafael Benavent, á la zona de Ciudad Real, 
en situación de reserva.

Capitanes: D. José Cladera, al regimiento 
Inca; D. José Ferrer, al de San Marcial; don 
Román Asenjo, al de La Lealtad; D. Gabriel 
Anadón, al de Asia; D. Aureliano Benzo, al 
de Pavía; D. Enrique Barbero, á la secreta
ria Subinspección sexta región; D. Sebastián 
Molí, al regimiento Rey; D. José Celis, al de 
Africa; D. José Serrano, al de Isabel II; don 
Santiago Lópe-Bago, al de Tenerife; D. Nico
lás Fábregues, al de Menorca; D. Luis Cano, 
al de Borbón; D. José Duarte. al de Constitu
ción; D. José Sánchez, al de La Albuera; don 
Alfredo Castro, al de Ceriñola.

D. Julio Garrido, al de Andalucía; D. Euge
nio Sellés, al de Asia; D. Mariano Morote, 
al batallón Cazadores Ibiza; D, Antonio Lo
sada, al de Madrid; D. Isidoro Sánchez, al de 
Las Navas; D. Luis Murillo, al de Estella; 
D. Manuel Losada, á la caja de Tafalla; don 
Luciano Garriga, á la de Lérida; D. José del 
Valle, á la de Lucená; D. Gerardo Mulero, á 
la de Burgos; D. Julián Mogín, á la de Mon- 
forte; D. Leopoldo Uribe, á la de Granada, y 
D. Francisco Mendoza, á la de Motril.

D. Fernando Valera, á la de Linares; don 
Gumersindo Pintado, á la reserva de Alca- 
ñiz; D. José Corredor, á la caja de Plasencia; 
D. Rafael Fuentes, á la reserva de Málaga; 
D. Alfredo Guedea, á la reserva de Albacete; 
D. Manuel Mesa, á la de Motril; D. Enrique 
Borrás, á la de Mataró; D. Alejandro Ruiz, á 
la de Huesca; D. José Gil, á la de Vitoria;

Capilanes (E. R): D. Ramón Rabot, á la tro de Obras militares D. Trinidad Cárdenas.
zona de Málaga, 17, en situación de reserva;, . , Idem de 2.150 pesetas ídem, al dibujante
D. Vicente Hermida, á la de Tarragona; del Material le Ingenieros D. Francisco Fe- 
ídem D. Fernando Moreno, á la de Santan- 1 rrer.
dei, ídem; 1). Lucas Sáenz de Ojer, á la de Gratificación de 720 pesetas, por efectivi- 
San Sebastián, idem; D. Rafael Barranco, á 'dad, al comisario de guerra do segunda don
la de Valencia, idem; D. Valentín Lasheras, 1
á la de Zaragoza, ídem; D. José Alicart, ála 
de Valencia, ídem; D Justo Conde, á la zona 
de Madrid, ídem.

Primeros tenientes: D. Ricardo González, 
al regimiento de Cantabria; D. Enrique Sala, 
al de Toledo; D. José Espinosa, al de Menor
ca; D. José Osorio, al batallón Cazadores de 
Reus; D. José González, al regimiento Las 
Palmas; D. Fernando Lazo, al de Valencia; 
D. Fidel Suárez, al del Serrallo; D. Carlos 
Moneada, al de España; D. Joaquín Dagan- 
zo, al de Africa; D. Mariano Gómez de las 
Cortinas, al de Soria; D. Ignacio Cebollino, 
al de Menorca; D. Enrique Blanco, al de San 
Quintín; D. Jorge Latonda, al de Menorca; 
D. Antonio Frau, al do Inca; D. Miguel Gas
cón, al de Alcántara; D. José Sánchez, al de 
Gerona; D. Agustín Valera, al de la Reina; 
D. Evelio Jiménez, al de La Lealtad.

Primeros tenientes (E. R.): D. Pedro Rubio, 
al de Castilla; D. Enrique Lafuente, al de 
Inca, y D. Conrado Caparrós, al de An
dalucía.

Segundos tenientes: D. Eduardo Quintana, 
al del Serrallo; D. Luis de Lacy, al de Canta
bria; D. Luis García, al de Mahón y D. Ela
dio Carnicero al de Burgos. ■

DESTINOS
En Guardia civil.

Comandantes: D. Casimiro Acosta, ála 
Comandancia de Logroño, segundo jefe; don 
Carmelo Rodríguez, á la de Guipúzcoa, con 
igual cargo; D. Eusebió Decal, á la Direc
ción; D. Bonifacio Gutiérrez, á la Comandan
cia de Cáceres, de segundo jefe, y D. José 
Ferrer, á la de Santander, de ídem.

Capitanes: D. Cayetano Iñiguez, á la Co
mandancia de Soria, cuarta compañía; don 
Francisco Viu, á la cuarta de la de Zamora; 
D. Cayetano Corbellini, á la P. M. de la de 
Sevilla; D. Federico Santiago, á la quinta 
compañía de la de Cáceres; D. Ulpiano de la 
Hoz, á la tercera de la de Avila; D. Miguel 
Mena, á la primera de la de Málaga, y don 
Antonio Lozano, á la octava de la de Sevilla.

Primeros tenientes: D. Pedro Cerdá, á la 
sección montada de la de Baleares; D. Nor- 
bertó Alcober, á la de Infantería de la mis
ma; D. Hilario Grajera, á la Comandancia de 
Badajoz.

Segundos tenientes (E. R.): D. Guillermo 
Salamanca, á la de Lérida; D. José García, á 
la de Zaragoza; D. Ramón Rauret, á la de 
Tarragona; D. Ildefonso Tejada, á la de Cá
ceres; D. Antonio Durán, á la de Málaga; 
D. Domingo Compan’, á la de Teruel.

Otros destinos.
Infantería.

Coronel D. Dimas Martínez, á vicepresiden
te interino de la de Santander.

Idem D. Bernardino del Pozo, á vocal ídem 
de la de Guipúzcoa.

Artillería.
Teniente coronel destinado en Ferrol don 

Juan Martínez, á la fábrica de armas de To
ledo, ínterin no se incorpore á ella el coro
nel designado para su mando.

Capitán D. Alejandro Moreno de Guerra, 
al Estado Mayor Central.

Sanidad militar.
Médico mayor D. Santiago Pérez, á vocal 

de la Comisión mixta de Navarra.
Idem primero D. Manuel Carrión, á ídem 

de la de Soria.
Idem mayor D. José González, á idem de la 

de Zaragoza.
Veterinaria.

Veterinario segundo D. Celestino Jiménez,

Celestino del Olmo.
Idem de 600, idem, al capitán de la Guardia 

civil D. José Martínez.

Publica, además, varias disposiciones so
bre retiros, pensiones y otras.

El Sr. Maura en peligro
A las doce y media de la tarde ocurrió 

ayer en la plaza de Santa Ana un accidente 
del cual, por fortuna, salió ileso el presiden
te del Consejo de ministros, que estuvo en 
gran peligro.

Dirigíase en coche á su domicilio, cuando 
un automóvil que caminaba en dirección con
traria chocó violentamente con el carruaje.

Sufrieron toda la violencia del topetazo los 
caballos, uno de los cuales quedó muerto y el 
otro muy mal herido, y el coche sufrió gran
des desperfectos.

El Sr. Maura bajó rápidamente del carrua
je sin haber sufrido lesión alguna.

El dueño del automóvil, el doctor D. Baldo- 
mero González Alvarez, que iba dentro del 
vehículo, invitó al Sr. Maura á subir á él y le 
condujo á su casa.

Nuestras artistas

D. Gaspar Vanteren, á la de Balaguer; don al 11.° montado de Artillería, y el veterina- 
José Millán, á la de Linares; Luis Terrer, á rio tercero D. Vicente Sobreviela, al de Pon-
la de Tafalla, y D. Cándido García, á la de toneros.
Lucena. | Vacantes.

D. Enrique Jiménez, á la reserva de Tata-; Una plaza de bombardino y 
lia; D. Luis Villanueva, á la de Monforte; don trabatuta en el Real Cuerpo

otra de con
de Alabarde-

Juan Claver, á la de Plasencia; D. Miguel ros, en las condiciones que la convocatoria
Condés, á lá de Estrada; D. Antonio de la 
Escosura, á la de Pontevedra; D. Santiago 
Cajas, á excedente, cuarta región; D. Joaquín 
Posada, á ídem, primera región; D. Alberto 
Prado, al regimiento La Lealtad; D. Mariano 
Salafranca, á la reserva de Getafe; D. Balta
sar González, al regimiento de Galicia; don 
Arcadlo Padín, al batallón Cazadores de Lle- 
rena; D. Tomás Castro, á primer ayudante

expresa.
Las solicitudes, en forma, al señor coman

dante general del Cuerpo, para la primera 
antes del 21 de mayo y para la segunda an
tes del 23 del mismo.

Vuelta al servicio activo.
Se le concede, como sargento, al escribien

te provisional del Cuerpo Auxiliar de Admi
nistración Militar D. Víctor Martínez.

emitir su voto incurriendo en la responsabili
dad que señala el artículo 85 de la vigente 
ley Electoral los que no lo verifiquen.

Para comodidad de dichos señores, las lis
tas electorales se encuentran de manifiesto en 
la secretaria del Gobierno militar de diez á 
una de la tarde.
----------------------------—«==30»$$^^ ---------------------------

Interesante á todos

dos todos los episodios y á todo color las por
tadas. Veinte céntimos cada tomo.

Administración: Nueva biblioteca, Valver- 
de, 5, Madrid.

El viernes de venta en todos las kioscos de
Espapa. '

NOTICIAS
Se ha puesto á la venta en las librerías la 

preciosa y completa guía de Madrid y su pro
vincia Directorio Madrileño,edición de 1909, 
que con tanto acierto publica la casa editora 
del Anuario Riera.

El ser ya.muy conocido y popular y el éxi
to creciente que obtiene cada año Directorio 
Madrileño, nos relevan de hacer un. análisis 
del mismo, pero justicia obliga decir que la 
casa editora, ha echado el resto y nos lo pre
senta este año aumentado notablemente, lle
gando á formar un volumen de más de 1.400 
páginas, encontrándose registrados escrupu
losamente en ellas, las señas de cuantos cons
tituyen el elemento oficial intelectual, políti
co, judicial, militar, eclesiástico, comercial, 
industrial y profesional.

También trae más extensa, la sección de 
calles, anotando por orden numérico de casas, 
los habitantes de Madrid.1

Merecen especial mención, asi mismo, la 
reseña histórica topográfica y artística de 
Madrid que va al principio del Directorio 
Madrileño, ilustrada con profusión de her
mosos grabados.—La relación de la nobleza 
española .—Los días de recepción que tienen 
distinguidas familias.—Los planos de los tea
tros, etc. ■

El Directorio Madrileño es un libro útilí
simo á propios y extraños y ningún madrile
ño, nadie que viva ó tenga inteseses en Ma
drid debe dejar de adquirirlo.

Encuadernado ricamente con tapas en oro 
y relieves, so vende á 5 PESETAS en todas 
las librerías.

Como habíamos anunciado se celebró ante
ayer en la Academia de la Historia la recep
ción de D. Juan Pérez de Guzmán, duque de 
T'Serclaes Tilly, quien pronunció un discurso 
notable acerca de los historiadores del anti
guo reino de Sevilla.

Le contestó D. Francisco Fernández Be- 
thencourt con .otro discurso lleno de erudi
ción, y ambos oradores fueron aplaudidos.

La sesión fué presidida por el P. Fita, como 
director accidental de la Academia.

Un telegrama de Guadalajara da cuenta de 
haber sido confirmada la sentencia de muerte 
impuesta por aquella Audiencia al reo Juan 
Alonso y Orrite, quien será ejecutado dentro 
de pocos dias, si no se consigue su indulto.

Dicho sujeto, ayudado por su mujer, ase
sinó en Sotodosos á un matrimonio anciano 
para robarle.

La mujer de Alonso falleció en la cárcel.

En Cartagena, el soldado Manuel Gallego, 
bromeando con otro llamado Domingo Basti- • 
da, le apuntó con un fusil que estaba carga
do, teniendo la desgracia de que el arma se 
disparase, matando á Domingo é hiriendo á 
otro soldado, Vicente Vilar, que estaba de
trás del que resultó muerto.

FONDOS PUBLICOS

INTERIOR 4 POR 100 PERPETUO

Fin corriente

»

» 
» 
»

» 
»

VERDADERO CAFE

Torrefacto

D, de 12.000
C, de 5.000
B, de 2.500
A, de 500

» G y H de 1 y 2 nomls . 
En diferentes series,..........

AMORTIZARLE 5 POR 100

En la iglesia de Santa María de Torbeo 
(Lugo) se hundió anteayer el coro, cuando * 
se estaba celebrando la misa, matando á una 
persona é hiriendo á treinta y tres, de ellas á 
ocho gravísimamente.

Fin próximo....................
Serie F, de 50.000 pesetas

E, de 25.000 »

¡•■L

LA ESTRELLA

Rosa Torregrosa.
La agraciada tiple cómica Rosita Torre

grosa, que es objeto en este día de nuestra 
modesta información, yió la luz primera en 
la industriosa y sobre todo comercial Ciudad 
Condal en el año de 1887.

Apenas contaba ocho años de edad cuando 
apareció ante el público del teatro del Tiboli, 
de su pueblo natal, formando parte de la 
Compañía infantil, dirigida por Juan Bosch, 
interpretando uno de los tipos que resaltan en 
la popular zarzuela La vuelta al mundo.

Después de haber recorrido con dicha Com
pañía durante un lustro los principales coli
seos de nuestra Patria, regresa á Barcelona 
con el exclusivo fin de estudiar música en su 
conservatorio, en donde adquiere las prime
ras notas, y salir de él al poco tiempo con
tratada por el notable barítono Juan Iloca, 
para trabajar en las islas Canarias.

Después do una brillante campaña en men
cionado territorio , regresa nuevamente á 
aquella ciudad, y aparece en los escenarios 
de Novedades, Tiboli, Cómico y Nuevo; po
niendo en escena escogidas obras, entre ellas 
Alma de Dios, en la que se distingue nota
blemente interpretando el papel de Ezequíela.

En agosto del año anterior viene á Madrid 
contratada por la Empresa de Eslava, en cu
yo coliseo dió á conocer su delicado trabajo 
escénico y de canto, en donde ha continuado 
hasta hace breves días, en que salió de él pa 
ra actuar en Novedades, figurando como 
primera tiple con gran entusiasmo del pú
blico que frecuenta aquellos alegres barrios.

JVt. García flores.

Serie F, de 50.000 pesetas.
E, de 25.000 » .»

» D, de 12.000
C, de 5.000
B, de 2.000
A, de 500

En diferentes-series

»

BANCOS Y SOCIEDADES

Acciones del Banco de España... 
Idem.de la Compañía, de Tabacos. 
Sociedad Eléctrica de Ciiamberi . 
Idem Unión de Explosivos.......... 
Azucareras preferentes.. . .......... 
Idem ordinarias...... . ..................

CAMBIOS SOBRE EL EXT RANJ ERO

París, á la vista...........................'
Londres, á la vista.................

I •■■eeOBHHEHILIII I........ .

Bibliografía

DÍA 24 DÍA 26

87 95 00 00
88 25 00 00
87 85 88 00
00 00 88 00
88 00 88 00
88 35 88 50
88 45 88 50
88 40 88 50
88 45 00 00
88 35 88 40

102 75 102 70
000 00 102 75
102 75 102 80
102 90 102 80
102 90 102 80
102 90 102 75
102 90 000 09

00 000 459 00
402 00 401 75
00 00 000 00

331 50 335 00
106 50 106 75

39 00 38 00

11 70 11 65
00 00 28 09

Guerra de Cuba
Llorará el valiente, se avergonzará el co-

barde y se hace justicia, que ya es hora, al 
Ejército y Marina en la narración escrita en 
cuatro tomos titulados.
A la Guerra.

El héroe de Cascorro.
Muerte de Maceo.

Santiago de Cuba y Repatriación. Ilustra-

UN SCO '

MARCA

El cartel para hoy
LARA.—A las 9.—Por los suelos.—El in

cierto porvenir (doble).—De cerca.

APOLO.—A las 7.—La alegría del bata
llón.—El santo de la Isidra.—La verbena de 
la Paloma.—La alegría del batallón.

ZARZUELA.—A las 7 (vermouth).—-La 
verbena de la Paloma.—Mlle. Ellie van de 
Wett.—A las 8 3j L—Ninon.—La españolita. 
—A B C.-^Mlle. Ellie van de AWétt.

COMICO. — (Compañía Prado-Chicote). — 
A las G 1[2.—La mano.—Piel de oso.—Alma 
de Dios.—Piel de oso.

ESLAVA.—A las 7.—¡Si las mujeres man
dasen!—Ruido de campanas.—El becerro de 
oro.—Ninfas y sátiros. .

PARISIL—A las 9. -La troupe áoVgía 
Piccaninis.—Los perros actores mímicos.— 
Las cebras, elefante, perros y caballo.—El 
bufo Rebla y principales artistas de la com
pañía internacional que dirige William Pa- 
rish.

ROMEA.—A las 6 1[2.—Una conquista.— 
El amor en el teatro (reprise).—Bodas celes
tes.—El mayor éxito.—La visita de boda.

La película artística «La Tosca» en todas 
las secciones.

LATINA.—A las 5.— Bohemios.—El gé
nero ínfimo.—Ruido de campanas.—San Juan 
de Luz.—La alegría de la huerta.—La reina 
mora.

LO RAT-PENAT.—A las 4.—La noche de 
la romería.—La guardia amarilla.—Ninón.— 
La prueba del delito.—La gatita blanca.—La 
noche de la romería.—La prueba del delito.

NOVICIADO.—Alas G y 1[2.—¡Al agua, 
patosl—La guardabarrera.— La trapera.— 
La carne flaca.—¡Al agua, patos!

Elecciones de concejales
Debiendo celebrarse el día 2 de mayo 

elecciones deconcejales, por el Gobierno mili
tar se hace presente á los jefes y oficiales de 
esta guarnición, la obligación en que están de j

viso importante
Los señores Generales, Jefes y Oficialos.del Ejército y Armada, previa presenta

ción de la tarjeta de Sanidad Militar, encontrarán todos los Específicos Nacionales 
| y Extranjeros, al precio de su coste al Farmacéutico en los depósitos de Madrid, con 
qí el solo recargo de cinco céntimos de peseta por cada unidad ó ejemplar cualquiera 
ij? que sea su coste, en la Farmacia de D. Antonio G. Mozo.

I il, PsugNa, O, Madrid

GDIA DE ASPIRANTES A CABRERAS MILITARES &
\ por i). Francisco Pérez Fernández

Sexta edición de la obra autorizada por R. O. Contiene desde la solicitud de 
ingreso, programas concordados, listas de tribunales y otros datos de gran 
interés, hasta el Reglamento de Academias.

Precio de la obras DOS PESETAS
DE VENTA EN LAS PRINCIPALES LIBRERIAS

2^7 7)epósito central de ejemplares:
jVíadrid, jVtontera, 20, j^cademia Cívico-jVtilitar

Sociedad española del radio 
y sus aplicaciones

Establecimiento de aguas radio-nitrogenadas
Infantas, 19 y 28

(Premio de mérito en la Exposición 
de Industrias Madrid 1906.)

Único en Madrid.

Inhalaciones radio-nitrogenadas templadas.
Tratamiento en el establecimiento y á do

micilio.
Se curan las enfermedades del aparato res

piratorio, afecciones gripales, etc.
Mucha gente habla del Radio; los inteli

gentes lo usan.
La piedra radioactiva «Guadarramita» cura 

en pocos minutos los dolores de cabeza, ja
queca, neuralgias y reuma.

Pídanse prospectos.
Infantas, 19 y 21.
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CLASES PASIVAS * 5
X UNO POR CIENTO

$ ANTONIO
-------—— MADRID -- --------------

: SANTA ENGRACIA, 3 :

: Se aceptaq podere^ ;

HORAS

: DE DOCE A CUATRO :

Se abona Ea mitad deE gasto deS poder

SHt
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EJERCITO Y ARMADA

Atodas las Armas del Ejército, Guardia civil 
y Carabineros.

Benemérito Brillante
FABRICA EN JETAFE (MADRID)

Es elprenarado más perfecto para el abrillantado tj limniesa de toda clase 
de correajes y guarniciones, blanco, negro, amarillo y avellana.

, Exclusiva para 
abrillantado y limpieza 
correajes y guarnicio

nes del' Ejército.

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa 8e los Estados Unióos ód Brasi,!) 

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Alcalá, núm. 12.«Madrid

S^uros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados. 
5ejuros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados. 
Se juros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneticios acumulados. 
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza d® seguro con sorteo se puede constituir un capital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos 
que se «elebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón g Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección 

para la Región Valenciana é islas Baleares: Salcá, 14, Valencia.

6raq Relojería de parís

FÜENCARRAL, 59—MADRID
Apartado do Corroo, 436

La, última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi
nutos con claridad; máquina fuerte dé áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
reeuerdo.

Caja de acero azulado, semipleno; todas estas combinaciones for
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por co
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS

FÜENCARRAL, 69.-MADRID
El maravilloso reloj automático

Puntos de venta
Depósito general: Martín y Durán, Capellanes, 10, Madrid. Farmacias, Droguerías y nuestro 

representantes de la Península y posesiones españolas.
NOTA: Al remitir nuestra circular á los puestos indicamos señas de nuestros depósitos n cada 

punto.
LOS PEDIDOS POR CARGO, al Sr. Director propietario de Benemérito Brillante, JETAFE 

(Madrid).
Todo frasco que en su franja de cierre no lleve la firma del director propietario se considerará 

falsificado.
Pídanse prospectos, circulares, muestras. Atendemos cuantas consultas se nos hagan.

Servicios de la Compañía Trasatlántica
. . LINEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool, y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena 
Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 9 de enero, 6 de febrero, 6 de marzo, 3 de abril, l.° y 
29 de mayo, 26 de junio, 24 de julio, 21 de agosto, 18 de septiembre, 16 de octubre, 13 de noviembre y 11 de diciembre; 
directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapoore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó 
sean: 26 de enero, 23 de febrero, 23 de marzo, 20 de abril, 18 de mayo, 15 de junio, 13 de julio, 10 de agosto, 7 sep
tiembre, 5 de octubre, 2 y 30 de noviembre y 28 de diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelo
na, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por transbordo para y de los puertos de la 
Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO
, Servicio mensual, saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30, 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directa
mente para New-York, Cádiz, Barcelona y Génova.

. . LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual, saliendo: Barcelona el 10, Valencia el 11, Málaga el 13 y Cádiz el 15 de cada mes, directamente 

para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, de don
de salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y car
ga para Veracruz y Tampico, con transbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de 
navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga 
para Maracaibo y Coro con transbordo en Curagaoy para Cumaná, Carúpano y Trinidad contransbordoen Puerto Cabello.

. . . LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual, saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, direc

tamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el dia 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente en Génova. Combinación 
por transbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

. LINEA DE CANARIAS
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 22, directamente 

para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa 
Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso el dia 1, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, 
Valencia y Barcelona.

. . LINEA DE FERNANDO POO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30, y así sucesivamente, cada dos meses, para 

Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y oti*s puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan 
de Fernando Póo el 26 de febrero, y así sucesivamente, cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para 
Cádiz y Barcelona.

. LINEA DE TÁNGER
Salidas,de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes para Tánger, con extensión á los puertos de Algeciras y Gibraltar.—Sa

lidas de Tánger: Martes, jueves y sábados para Cádiz.
o . . , LINEA DE CUBA-MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de Coruña el 21, di 

rectamente para Habana, Veracruz y Tampico.—Salidas de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de la Habana el 20 de 
cada mes, directamente para Coruña y Santander.—Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacifico con trans
bordo en Habana al vapor de ia línea de Venezuela-Colombia.
rot^^ serv*c^° -gen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para cama-

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento 
muy comodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales 
por camarotes de lujo. Rebajas de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo servidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos impo r t a n t e s : Rebaja en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de de
terminados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, 14 de abril de 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

Se r v ic io s c o me r c ia l e s .—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar los Muestrarios que le sean entregados, y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen 
hacer los exportadores. J

La Unión y El Fénix Español. . . . . . . . . . . . . . . .
Agenciasen todas provincias de España, Francia y Portugal—44 años de existencia— Seguros sobre la Vida—Seguros contra Incenddios

Compañía de Seguros reunidos
X * * * K CLéZAGa, NÜM. 1 X X X X *

™ a CAIMAS Y MUEBLES
1 OrGtSinSl Ventas á plazos y al contado 
?lcrza de Santa jína, 1 preciados, 7 §g fuencarral 102 gg jfftocha, 111 1 V B

^íl PIANOS GHASAIGNEjpRERBS , Valencia, ¡o, Barcelona

DlHWlE BflILLT-BaiLLIEBE pm‘1909

Comprándolo puede Ud. ganar

200.000 PESETAS
y obtener

‘/•UH MAGNIFICO PIANO
UN PREMIO DE LA LOTERÍA
• UNA MÁQUINA DE ESCRIRIR •
♦♦♦VALIOSÍSIMOS REGALOS•♦•

PRECIO, 1,50 PESETA -|
PIDASE EN TODAS LAS LIBRERIAS DEL MUNDO i

Fundición Tipográfica Gutenberg
JVtadrid.-Calle de perraz, 39 duplicado.-Cel. 1.983

Ya sea la TOS cata
rral ó de resfriado, se
ca, nerviosa, ronca, fati
gosa, por fuerte y cró
nica que sea, le cura ó 
se alivia siempre con 
estas PASTILLAS, 
siendo sus efectos tan 
seguros y rápidos que

POR FUKRT R QUB SEA, 83 CURA CPN LAS

PASTIUAS DEL DR. ANDREU
1 wuea En Im  botica».

1909 AGENDAS 1900
(BAILLY-BAILLIERE) ,

euii eie^y* ieMpitreee 1» TOS antes de coneluir la primera caja, j 

Alivie é oeraeMe del ASMA6 sofocación por medio | 
d. loa CIGARRILLOS BALSÁMICOS ó loa PAPELES AZOADOS que I 
prepara el mismo Dr. ANDREU, con los cuales logra el asmático ur 
divio instantáneo y descansa durante la noche. Pídase el prospectu

, =|H|: 
Agenda de Bufete

Contienes Diario 
en blanco para anotacio
nes de ingresos y gastos, 
con importantes datos, 
muy necesarios en ofici
nas de Banca, Comercio, 
particulares, etc.

Cnatro ediciones económicas

En Madrid; 1, 1,50, 2 y 3 
pesetas.

En Provincial: 1,50, 3, 3 
y 4 pesetas.

Cuatro ediciones completas

En Madrid; 2, 2,50, 3 y 4 
pesetas.

En Provincial: 2,50, 8, 4 
y 5 pesetai.

ir
MEMORANDUM

DK LA

Cuenta diaria
CONTIENE

Secciones especiales 
para anotar visitas, señas 
útiles; gastos é ingresos 
diarios, y cuanto se ne
cesita para llevar orde
nados y sin temor á que 
se olviden ios múltiples 
asuntos en que se des
arrolla la vida moderna.

FJtEOIOS
En Madrid: 2,50 y 3 ye- 

•etie.
En Provínole!; 3 y 3^0 

piietai.

ir
Agenda Culinaria

UBRO DE U COMPRA 
que contiene 365 minutas 

y más de 700 recetas.

Explicación de la ma- 
. ñera de condimentar loe 
guisos que prescribe en 
los menÚH diarios.— 
Agenda en blanco para 
anotar al día los gastos 
de cocina.—Modelos del 
presupuesto individual 
y de familia.—Agenda 
de la lavandera y plan-

C!

al I-iaotoftDsfato de Oal

EL JARABE DE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los niños para fortalecerlos y de
sarrollarlos, asi como EL TINO BE DUSART se receta 
en la Anémia, colores pálidos de las jóvenes, y á las ma
dres durante el embarazo.

Depósito en todas las Farmacias. * * ►

Agenda Médico-quirúrgica
de bolsillo

6 Memorándum terapéutico, Formulario 
moderno y diario de visita.

Contienes Diario en blanco 
para las anotaciones particulares. — 
Diario de visita. — Memorándum de 
terapéutica médico-quirúrgica y obste
tricia.— Formulario.—Venenos y con
travenenos. — Aguas minerales. —Se
ña' útiles á médico.), farmacéuticos y 
veterinarios, etc.

.1» DECIOS

2,50 pías, en Madrid y 3 en Provincias.

n

Agenda de Bolsillo
para nso de Particnlares.

Precioso libro de notas, dividido por 
dias, con interesantes datos sobre Co
rreos, tablas de interés y amortización, 
pesas y medidas, redacción de mone
das extranjeras, etc.
, Encuadernado en tela, con bolsillo 
interior y porta-lápiz.

Z» K E O I O 8 •—
EN MADRID

De na día en plana. . 
De dos días en plana.

1,50 pías.
2,00 -

EN PROVINCIAS
2 y 1,50 pUs. respectivamente.

PRECIO FIJO Graq almacéq sombrero^ G. Aria?
pladrid • 1, ESPOZ Y MINA, 1 * Jlladrid PRECIO FIJO

Esta casa tiene el honor de participar á su numerosa diéntela» el haber recibido las novedades cu sombreros y gorras para niños

M.C.D. 2022


